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El 24 de Febrero de año 1970 se aprobaban en asamblea los estatutos de la entonces Asociación de los
Cabezas de Familia del barrio de la Rondilla de Santa Teresa. Eran tiempos difíciles para el asociacionismo. El
régimen franquista estaba dando sus últimos coletazos y eran pocos los resquicios que dejaba. Esos resquicios
fueron aprovechados por nuestros convecinos y convecinas para poner en marcha la Asociación Vecinal que
ahora cumple 40 años.

De esta manera se iniciaba un proyecto apasionante: la intervención en los procesos de constitución,
configuración y funcionamiento del barrio, de la ciudad y, sobre todo, de la democracia. Estaba todo por hacer.
Y se pusieron a la tarea. Primero construyendo espacios de libertad donde se hablaba y debatía sobre los
problemas del barrio y de política en general. Fueron verdaderas escuelas de democracia donde se practicaba
y se reivindicaba la participación de la ciudadanía en la construcción de las cosas de todos y todas. De esta
manera se fueron definiendo los rasgos que caracterizan al movimiento vecinal: libertad de participación,
democracia de base, funcionamiento asambleario.

Fruto de la acción conjunta es el barrio que tenemos y disfrutamos. En la vida de una asociación, como
la nuestra, 40 años es un periodo muy importante. Ha habido momentos para recordar y momentos para olvidar
pero lo que caracteriza todo el periodo es la perseverancia, la lucha y la reivindicación. Conceptos que
aprendimos de nuestros predecesores y que
continuamos como seña de identidad colectiva.

Son muchos los momentos que podemos
traer a colación: Desde “la gran barrida”, en los
años 70, debido a la lamentable falta de limpieza
del barrio y donde los vecinos y vecinas escoba en
mano lo limpiaron; pasando por la gran movilización
debido a los graves problemas de las viviendas de
“La constructora de la imperial,” o la lucha por la
expropiación de los terrenos de la Ribera de
Castilla para dar solución a los problemas de falta
de escuelas, institutos, centro de personas
mayores, centro de salud o centro cívico.

Dando un salto en el tiempo llegamos al
presente. En relación con el medio ambiente está el
Parque Ribera de Castila, verdadero pulmón de la Rondilla. Parque reivindicado y conseguido debido al trabajo
y a la lucha del conjunto del barrio junto a la asociación. Hoy, lamentablemente de actualidad, debido a las obras
del nuevo puente que han destruido la mitad de la chopera. Chopera plantada y cuidada por los vecinos y vecinas
del barrio hace 25 años.

Son sólo unos ejemplos. Ejemplos de la historia colectiva de un barrio y de una asociación. Caminando
juntos…. haciendo camino al andar. Vertebrando la sociedad en la exigencia de equipamientos colectivos,
viviendas dignas, acceso a la cultura y a la educación, transporte público de calidad, o servicios sociales. Hoy
disfrutamos de una red básica pero de nada nos sirve tener los mejores equipamientos si no hay una verdadera
participación ciudadana; si en la gestión de los mismos no están los vecinos y vecinas organizados en las
diferentes asociaciones aportando sus sugerencias e ideas para la mejora de nuestro barrio.

Lo conseguido hasta ahora es mucho pero todavía queda mucho por hacer. Nuevos retos nos esperan.
Hay que seguir trabajando por nuestro barrio, por, para y con los vecinos. Los de siempre y los nuevos. Haciendo
del mismo un espacio más democrático, tolerante y solidario.

¡¡ FELICIDADES A TODOS Y A TODAS POR ESTOS 40 AÑOS¡¡
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